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Se suscribe á este Boletin, 
que sale los miércoles y sá-
bados, eh la -imprenta y I i-
breria de Manuel Santama-
ria á 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño • 
res suscritores. 

En las provincias á 10 rs» 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por . 
te , sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

J> E J a A DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
/ , 

GOBIERNO P O L I T I G O DE LA MISMA, I 

Circular núm, 238. 

Por el -Ministerio de la Gobernación de i 
la Península' con fecha 10 del corriente se ¡ 
me ha comunicado la orden que á. la letra 1 

COpib. ' ' ¡ •>; i. 
"EfcSr. Ministró de ta Guerra dice «l dé la l 

Gobernación de la Península con fecha 5; <$el ! 
actual lo^qué sigue. —El Capitón general"*^ ¿' 
Granadaen 24"del finado Junio me dice lo sí- j 

1 guíente; = E 1 número de desertores que se abrí- j 
•gati en los pueblos de este distrito y eo par - | 
ticular en los dé la costa es escesivo; por tocias j 

-partes son protegidos los que cometen este dé - \ 
lito, y la impunidad los atienta para traiositir \ 
hasta por los en mi nos reales sin temor de ser < 
detenidos;, ni que se les pidan cómo debieran ? 
los documentos* que los justifique —Lo previe- \ 
nido con este objeto por la ordenanza general | 
y ordenes pósféríores, es en la actualidad, id- ' 
suficiente, priés - no se exije la responsabilidld ; 
a las justicias y~ú los encubridores que- esr -el ¿ 

; umeó medio de hacer cesar un delito que l ie- f 
va consigo ios d e la vagancia y poblar á tía > 
tiempo de eviminales los caminos, las cortijadas 
y otros abrigaderos protectores de robas y asé-
Srnatbs;=En tial concepto espero que V. £ . se ; 
dignara -hacerlo presente al Regenté á fin -de \ 
que pueda espedirse una orden que apremian- ; 
do con multa y ejecuciones positivas ponga á I 
las autoridades de los pueblos en la precisión , 
.de denunciar y entregar los desertores que "se 
encuentren en su jurisdicción, cumpliendo las í 
reclamaciones de la autoridad militar y velan- ¡ 
do constanteraente sobre un punto de suyo tan s 

interesante y que cada dia exije mas pronto re-
medio. —De orden de S. A., comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
Ío traslado á V, S . á fin de que exija la res-
ponsabilidad que corresponda á las justicias y 
particulares de los pueblos que en asunto de 
•tari- interés no secunden cual es debido las d i -
sposiciones de la autoridad militar." 

^M circular la anterior comunicación, es 
mi deber, prevenir á los \Alcaldes de la pro-
-viricia-que bajo su' mas» estrecha responsa-
bilidad procedan, a la persecución y captura 
de todos los desertores que se encuentren en 

'las'pueblos ó vaguen por ellos, y que en el ter-
mino de ocho días contados desde él en que 
'reciban este Boletín den ¿parte a .este Gobier-
' tío'1 político de no abrigarse de aquellos cri-
-rjériafes en sus respectivas jurisdicciones x 6 
~bien de las düigencmsque practiquen para 
'saeaptura: en ta inteligencia que cualquiera 
omision ó apatía en un servicio tan recomen-
dado por el Gobierno jr que es de tanto in-
terés y trascendencia, será castigada con tocio 
el rigor de la ley. ~ Almería 21 de Julio de 
1841.Gerónimo Muñoz y Lopes. 

«hmhbb 
Número 239. 

: Por él Ministerio de* la Gobernación de Ja 
Península se roe encaigá; muy particularmeñ-

• te la captura de un individuo francés que ba-
jo el nombre de H e l y Beauroont, se presentó 
en varios consulados franceses déla costa de 
Españár como gefe de administración de Argel, 
y ! á* la sombra de esta falsa calidad y prQvis-

1 to de una orden firmada por el teniente gene-
^ ra l ' Bugeaudy ha negociado en Gibraltar una 
"suma importante con títulos falsos sobre el T e -
' soro;^ comprando en Gádiz 2,000 quintales de 
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